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UNA APROXIMACIÓN AL ESTADO ACTUAL DE LA 
FORMACIÓN EN PROCESOS DE CRIANZA EN PRIMERA 

INFANCIA EN EL CONTEXTO COLOMBIANO1

Introducción

Edgar Orlando Herrera Prieto
eoherrera68@gmail.com

El artículo presenta una revisión conceptual 
sobre crianza, enseñanza y formación desde di-
ferentes perspectivas teóricas, con un énfasis 
en las relacionadas con política pública y educa-
ción. Estas últimas permiten un acercamiento a 
la pregunta por el modo en que se asumen los 
procesos de crianza en primera infancia en Co-
lombia en la actualidad, cuestión que trae consi-
go otras preguntas. ¿Cuál es el estado actual de 
los procesos de formación en crianza? ¿Cuál es la 
importancia de la noción de ‘educación inicial’? 
¿Las discusiones teóricas sobre los conceptos de 
formación, crianza y educación inicial están en-
caminadas a mejorar las condiciones de vida de 
los niños de cero a cinco años, al fortalecimien-
to del conocimiento sobre el tema y teniendo en 
cuenta las necesidades de los países latinoame-
ricanos, generando verdaderas transformaciones 
en el desarrollo del ser humano? La investigación 
se dividió en cinco grandes momentos con el fin 

de definir el concepto de primera infancia. La pri-
mera tuvo por objetivo entender el contexto en 
el que surgió el concepto y se refiere a la concep-
ción de política pública en Colombia y algunos 
países latinoamericanos, poniendo en evidencia 
la importancia que se le ha dado en la región. El 
segundo apartado corresponde al concepto de 
crianza y los diferentes aspectos y actores que so-
bre ella actúan. La tercera parte se refiere a los 
agentes educativos e incluye maestros, madres 
comunitarias y padres de familia. En cuarto lu-
gar, se revisaron los aspectos que inciden en el 
desarrollo emocional durante la primera etapa de 
vida, tales como el apego y la emoción. Por últi-
mo, se revisaron las tendencias y las proyecciones 
relativas al problema.

Los planteamientos de autores como Fujimoto 
(2002), Zapata, B. y Ceballos, L. (2010), Cerda, 
H. (1992), entre otros, sobre la realidad actual 
de la primera infancia y sobre los factores que 

1. Trabajo asesorado por el docente John Castro M.Sc.
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Antecedentes

influyen en su desarrollo cognitivo, personal y 
social ponen en evidencia que la mirada colom-
biana al respecto es limitada y que no responde 
a los contextos en los cuales se desarrollan los 
niños en sus primeros años de vida. La postura 
teórica sobre la que se construye este artículo 

permite afirmar que es fundamental estructurar 
la formación de la primera infancia de manera 
que articule los diferentes escenarios y actores 
involucrados; no puede existir una única política 
universal con una fórmula igual para todos.

Autores como Fujimoto (2002) plantean la ne-
cesidad de articular la educación inicial —enten-
dida como un derecho de todos los niños y las 
niñas a recibir atención integral— con una edu-
cación que potencie su maduración cerebral y su 
desarrollo psicomotor. Estos desarrollos llegan 
con cambios físicos, emocionales y cognitivos, 
que determinan a su vez el proceso de educación, 
aprendizaje y desarrollo iniciales.

En Colombia, en términos legales y siendo la 
educación inicial un derecho, se reconoce que 
los niños y las niñas nacen en condiciones físi-
cas, culturales y sociales diferentes y que esto 
implica una garantía de oportunidades iguales 
en el proceso de enseñanza-aprendizaje desde 
la primera infancia y asumir una perspectiva de 
atención integral. Fujimoto (2002) entiende la 
atención integral como el conjunto de acciones 
coordinadas para satisfacer tanto las necesida-
des básicas como aquellas que se relacionan con 
el desarrollo y aprendizaje humano.

Esta concepción de la atención integral resal-
ta la importancia de asumir los niños y las niñas 

como seres integrales, sujetos de desarrollo de las 
dimensiones corporal, socioafectiva, cognitiva, es-
tética y comunicativa. El Ministerio de Educación 
Nacional de Colombia propone que el camino para 
crear una cultura de la educación inicial en el mar-
co de la atención integral es a través de cuatro acti-
vidades rectoras inherentes a los niños y las niñas, 
que posibilitan aprendizajes por sí mismas, entre 
las cuales se destacan el juego, el arte, la literatu-
ra y la exploración del medio. Con ellas, se busca 
preparar la motivación para la educación escolar.

A continuación se presenta una línea histórica 
que deja entrever que con las transformaciones 
de la concepción de la infancia, también apa-
recen nuevas necesidades en torno a este gru-
po, como la salud, la educación y la protección, 
entre otras, que se hacen indispensables en la 
formación de ciudadanos íntegros y capaces de 
vivir en armonía con su entorno. Aparecen nue-
vas categorías como pedagogía de la infancia, la 
salud y pediatría, y se observa una corresponsa-
bilidad entre la educación doméstica y la educa-
ción pública (ver tabla 1).

Tabla 1. Corresponsabilidad entre educación doméstica y educación pública

Educación doméstica Educación pública

Familia Estado

Padre Maestro

Casa Escuela

Privado Público

Individual Colectivo

Nota: Elaborado con base en García (2005)

Fotografía: Jessica Ruscello 
https://unsplash.com/photos/OQSCtabGkSY 
Recuperado el 10 de agosto de 2018
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Ahora hacemos un recorrido por la historia de la educación para la primera infancia en Colombia.

Tabla 2. Revisión histórica de la educación preescolar en Colombia

Inicios del 
siglo XX a 1930

Modelo asistencial: se crean los hospicios y salas de asilos, dirigidos por comunidades religiosas.

1914: se crea La Casa de los Niños en el Gimnasio Moderno; una de las primeras instituciones pri-
vadas, con una clara orientación a la pedagogía montesoriana.

1931-1975 Modelo más pedagógico: en 1927 se crea el Instituto Pedagógico Nacional.

En 1933 se crea el Kindergarten, anexo a dicho instituto. Los principios pedagógicos estaban ba-
sados en los postulados de la Escuela Activa, María Montessori y Ovidio Decroly, quienes a su vez 
retomaban las ideas de Fröbel, el primer pedagogo de la educación de la infancia.

En 1939, a través del Decreto 2101, se define por primera vez y de manera oficial la educación infan-
til: “Entiéndase por enseñanza infantil, aquella que recibe el niño entre los 5 y 7 años de edad, cuyo 
objetivo principal es crearle hábitos necesarios para la vida, juntamente con el desarrollo armónico 
de la personalidad” (Cerda, 1996, p. 12).

En 1946 se crean el Instituto Colombiano de Seguros Sociales y el Ministerio de Higiene, y se dicta 
el Código del Niño, para proteger a niños y niñas de la desnutrición, el abandono y el maltrato.

Posteriormente, en 1968, se crea el ICBF, que busca la protección de los niños, niñas y jóvenes me-
nores de edad y la estabilidad y bienestar de la familia.

Mediante el Decreto 1276 de 1962 se reglamentan la creación y funcionamiento de seis Jardines 
Infantiles Nacionales Populares en las principales ciudades del país.

En el Decreto 1710 de 1963 Artículo 9 se encuentra que “El nivel de educación preescolar o infantil 
se considerará adscrito a la educación primaria, en cuanto a orientación y supervisión. Parágrafo. 
La educación preescolar se estima como una etapa conveniente, pero no obligatoria para el ingreso 
al nivel primario.”

En 1971, a través del decreto 1576, se crean otros 22 jardines.

Con la Ley 27 de 1974 surgen los Centros de Atención Integral al Preescolar (CAlP), para satisfacer 
la creciente demanda de protección y cuidado de los niños, niñas y de las madres trabajadoras. Estos 
centros, financiados con el 2% de la nómina salarial de las empresas públicas y privadas y admi-
nistrados por diferentes instituciones apoyadas pedagógicamente por el ICBF, estaban orientados a 
atender hijos e hijas de trabajadores que fueran menores de siete años.

1976-1990 En 1976, a través del Decreto 088, se reestructuró el Sistema Educativo, se reorganizó el MEN y se 
dio vida legal a la Educación Preescolar, considerándola el primer nivel del sistema.

En 1984 se publica el “Currículo de preescolar (niños de 4 a 6 años)”. En este documento se prescri-
ben cuatro formas de trabajo: trabajo comunitario, juego libre, unidad didáctica y trabajo en grupo.

El programa CAIP se modificó y, desde 1979, cambia su nombre a Hogares Infantiles. Allí se prioriza 
la participación de los padres de familia. Asimismo, en 1979 se sanciona la Ley 07, modificatoria 
de la Ley 27, por la cual los recursos hasta ahora destinados únicamente a los hijos de las madres 
trabajadoras se dirigen a los hijos de las familias más necesitadas.

En 1985 el ICBF, con el apoyo de UNICEF, publica el documento “Guía de trabajo en las unidades 
de protección y atención al niño”.

En 1988 se sanciona la Ley 89, mediante la cual se incrementa el presupuesto, pasando del 2% al 
3% la cotización de las empresas públicas y privadas con destinación exclusiva a los Hogares Comu-
nitarios de Bienestar. El ICBF asume la meta de crear cien 100.000 hogares para la atención de un 
millón y medio de niños y niñas altamente vulnerables.

En 1988, el MEN reestructura la División de Educación Preescolar, creando un grupo llamado “Gru-
po de Educación Inicial”, orientado a desarrollar estrategias y programas que ofrezcan a los niños y 
niñas mejores condiciones para su desarrollo integral. Entre ellos se encuentran programas no con-
vencionales como PEFADI (Programa de Educación Familiar para el Desarrollo Infantil), Supervivir 
y apoyo al componente pedagógico en los hogares comunitarios del Bienestar Familiar 

En 1990, el ICBF formula el proyecto pedagógico educativo comunitario (PPEC), que recoge los 
desarrollos que se habían venido elaborando para orientar el trabajo, tanto en los Hogares Infantiles 
como en los Hogares Comunitarios, donde preferentemente se atienden niños y niñas de 2 a 6 años. 
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Constitución 
de 1991

Se crea un grado de educación preescolar obligatoria (Grado 0). Posteriormente se promulga la 
Ley 115, se expide el decreto 2343 y se formulan lineamientos pedagógicos para la educación 
preescolar (3 a 5 años).

En 1996 se promulga la Resolución 2343, en la que se establecen los indicadores de logros curricu-
lares para los tres grados del nivel de preescolar. Se afirma que los indicadores de logros curriculares 
para los grados del nivel de preescolar se formulan desde las dimensiones del desarrollo humano y 
para los otros niveles desde áreas obligatorias y fundamentales. Dichas dimensiones son la corporal, 
la comunicativa, la cognitiva, la ética, actitudes y valores, y la dimensión estética.

En 1997, el MEN Promulga el Decreto 2247, en el cual se establecen normas referentes a la pres-
tación del servicio de preescolar, tanto para las instituciones estatales como para las privadas. Ade-
más, se reconoce el Preescolar como uno de los niveles de la educación formal, de acuerdo con el 
Articulo 11 de la Ley 115. Se especifica que la educación preescolar es la que se ofrece a los niños y 
niñas de 3 a 5 años y que sus grados son Prejardín, Jardín y Transición.

En 1998, “Lineamientos Pedagógicos para la Educación Preescolar”, que recoge las formulaciones 
de Delors en Tailandia (1990), se refiere a cuatro aprendizajes fundamentales: aprender a conocer, 
aprender a hacer, aprender a vivir juntos y aprender a ser. Asimismo, se mencionan las dimensiones 
socioafectiva, corporal, cognitiva, comunicativa, estética y espiritual y ética. 

En 1991, el ICBF crea los Hogares Comunitarios de Bienestar Modalidad Familia, Mujer e Infancia (FAMI)

Década del 2000-la 
educación inicial

En abril de 2009, el MEN lanza la Política Pública de Primera Infancia, en la que se presentan los 
acuerdos fundamentales entre la sociedad civil y el Estado acerca de los principios, objetivos, metas 
y estrategias para la educación y protección integral de los niños y niñas. En él, se retoma el concep-
to de Educación Inicial de la política de 2007: “La educación para la primera infancia es un proceso 
continuo y permanente de interacciones y relaciones sociales de calidad, oportunas y pertinentes 
que posibilitan a los niños y las niñas potenciar sus capacidades y adquirir competencias para la vida 
en función de un desarrollo pleno que propicie su constitución como sujetos de derechos”.

Las cinco estrategias de la política de Cero a Siempre son: a) acceso de los niños y niñas menores de 
5 años a una atención educativa, en el marco de una Atención integral; b) construcción de Centros 
de Atención Integral para la Primera Infancia; c) formación de agentes educativos responsables de la 
educación inicial y atención integral de la primera infancia, con un enfoque de competencias e inclu-
sión; d) fortalecimiento territorial para la implementación de la política de educación inicial, en el 
marco de una atención integral para la primera infancia, y e) sistema de certificación y acreditación 
de calidad de la prestación del servicio de educación inicial.

Nota: tabla organizada del documento de la propuesta pe-
dagógica para la educación en primera infancia del Gobierno 
Nacional, basado en Cerda (1996). 

En la tabla anterior se observan cinco grandes 
momentos en la educación de la primera infancia 
en Colombia. El primero va desde comienzos del 
siglo XIX y se extiende hasta 1930, determinado 
por el desarrollo de un modelo netamente asis-
tencial. En los años 30 y hasta 1975, comienza la 
implementación un modelo pedagógico que tiene 
su origen en la creación del Instituto Pedagógico 
Nacional. Hacia 1976, aparece un tercer momento 
definido por la expedición del Decreto 088, que 
reestructuró el Sistema Educativo, reorganizó el 
MEN y dio vida legal a la Educación Preescolar, 

considerada desde entonces el primer nivel del 
sistema educativo. El cuarto momento lo marca la 
expedición de la nueva Constitución Nacional de 
1991, que dio vida a un grado de educación prees-
colar obligatoria —Grado 0—. Posteriormente, se 
formulan lineamientos pedagógicos para la educa-
ción preescolar —3 a 5 años—, mediante la expe-
dición de la Ley 115 y del decreto 2343. El último 
momento se da hacia 2009 y está determinado por 
la expedición de la política Pública de Primera In-
fancia, lanzada por el MEN y acompañada de la 
estrategia De Cero a Siempre del ICBF.
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La política en la formación del concepto de educación en primera infancia

A continuación se presenta una síntesis de 
las diferentes políticas nacionales en torno a la 
construcción del concepto de educación en pri-
mera infancia, con el fin de aproximarnos al con-
texto en el cual se desarrolló la educación inicial 
en Colombia a partir de la Constitución de 1991.

Antecedentes de políticas nacionales

La primera infancia es una etapa en la que se 
determina en un nivel significativo el desarrollo 
cognitivo, emocional y social. Tanto la neuropsi-
cología como la pediatría y la pedagogía hacen én-
fasis en el impulso de la primera infancia, lo cual 
soporta la importancia del concepto de educación 
integral (Varela, Chinchilla y Murad 2015; Fuji-
moto, 2002). A este respecto, la política pública 
propone trabajar alrededor las dimensiones perso-
nal-social, comunicativa, corporal, estética y cog-
nitiva. También se plantean algunos pilares como 
el juego, la literatura, el arte y la exploración del 
medio ambiente (Alvarez, 2013).

La revisión de la historia y la política en relación 
con la construcción del concepto de educación en 
primera infancia permite entender los pasos que se 
han dado en Colombia para llegar a lo que se conoce 
como protección integral de la primera infancia. Este 
es el marco en el que se encaja el concepto de crianza 
que queremos abordar en la presente investigación.

La Constitución de 1991 constituye el principal 
antecedente de la actualidad, en tanto que dio ori-
gen a la Ley 115 o Ley General de Educación, que 
establece la educación preescolar de tres grados y el 
último grado obligatorio en la educación formal. A 
ello le sigue la expedición de la política pública na-
cional de la primera infancia en diciembre de 2006, 
llamada “Colombia por la Primera Infancia”, que se 
concreta en el documento CONPES 109 de 2007 
(Departamento Nacional de Planeación, 2007). Un 
aporte importante en esta línea es la Ley 1098 de 
2006, Código de Infancia y Adolescencia, un año 
antes de la formulación de la política. Allí, se habla 
de la educación inicial así: 

La primera infancia es la etapa del ciclo vital 
en la que se establecen las bases para el desarro-
llo cognitivo, emocional y social del ser humano. 
Comprende la franja poblacional que va de los cero 
(0) a los seis (6) años de edad. Desde la primera 
infancia, los niños y las niñas son sujetos titulares 
de los derechos reconocidos en los tratados interna-
cionales, en la Constitución Política y en este Có-
digo. Son derechos impostergables de la primera 
infancia, la atención en salud y nutrición, el esque-
ma completo de vacunación, la protección contra 
los peligros físicos y la educación inicial.

Por otra parte, la Ley 1295 de 2009 de atención 
a la primera infancia, por la cual se reglamenta 
la atención integral de los niños y las niñas de la 
primera infancia de los sectores 1, 2 y 3 del Sis-
bén, define así los actores del modelo: 

El Ministerio de Educación Nacional y el Insti-
tuto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF– de 
manera directa o en forma contratada, de acuerdo 
con sus competencias, tendrán a su cargo la aten-
ción integral en nutrición, educación inicial según 
modelos Pedagógicos flexibles diseñados para cada 
edad, y apoyo psicológico cuando fuera necesario, 
para los niños de la primera infancia clasificados 
en los niveles 1, 2 y 3 del Sisbén.

La revisión de las políticas mencionadas pone en 
evidencia el carácter nuevo de la educación en pri-
mera infancia en Colombia, lo que ratifica, a su vez, 
lo expresado en los antecedentes: es a partir del si-
glo XXI que empieza a funcionar el concepto como 
se entiende en este trabajo. Más exactamente, es a 
partir de 2006 que se plantea la educación en pri-
mera infancia de forma integral, que involucra cui-
dado, educación, y nutrición, entre otros aspectos. 

En Colombia se reconoce la importancia de la 
primera infancia para el desarrollo de las personas, 
como lo demuestran los dos últimos planes de desa-
rrollo del gobierno nacional: Prosperidad para Todos 
(2010-2014) y Todos por un nuevo país (2014-
2018). Estos dos planes le han atribuido especial 
importancia a la Atención Integral a la Primera In-
fancia (AIPI), entendida como la etapa comprendi-
da entre los 0 y 5 años. Según la AIPI, es necesario 
atender a los niños y niñas de manera armónica, 
teniendo en cuenta los componentes de salud, nu-
trición, protección y educación inicial en diversos 
contextos —familiar, comunitario, institucional—, 
de tal manera que se les brinde apoyo para su super-
vivencia, crecimiento, desarrollo y aprendizaje. Con 
este fin se creó el Comité Intersectorial de Primera 
Infancia, que trabaja de manera articulada para ha-
cer seguimiento y controlar la implementación de la 
política. En este marco se crea la estrategia De Cero 
a Siempre, con el objetivo de garantizar la atención 
integral a los niños entre 0 y 5 años y 11 meses, par-
tiendo de una perspectiva de derechos. De Cero a 
Siempre se convirtió en política pública en el 2015.

En este sentido, es importante resaltar que el 
nacimiento, desarrollo e implementación del con-
cepto de primera infancia, si bien tiene un soporte 
conceptual en diferentes disciplinas como la peda-
gogía y la psicología, ha estado delimitado y ha sido 
materializado por un marco normativo y de polí-
tica pública que propenden por la articulación de 
las acciones que desarrolla la institucionalidad en 
función de los niños de 0 a 5 años.
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Antecedentes de la política internacional sobre educación inicial y primera infancia

Desarrollo Metodológico

Resultados

Para ampliar el contexto en el que se inscribe 
tema en cuestión, es importante revisar los avan-
ces internacionales frente a la política pública en 
primaria infancia, puesto que la legislación co-
lombiana la incluye y considera.

Desde una perspectiva histórica, la Convención 
Sobre los Derechos del Niño de 1989 es el primer 
antecedente de proclamación a favor de la primera 
infancia, al recordar el especial cuidado que deben 
recibir los niños. Este lineamiento se define especí-
ficamente en el Artículo 29, relativo a la educación 
en general, pero adaptable a la educación inicial.

La Declaración Mundial sobre Educación para 
Todos y el Marco de Acción para Satisfacer las 
Necesidades Básicas de Aprendizaje, aprobada 
por la Conferencia Mundial sobre Educación para 
Todos llevada a cabo en Jomtien, Tailandia, en 
marzo de 1990, consagra en su Artículo 5 que 
“el aprendizaje comienza con el nacimiento. Ello 
exige el cuidado temprano y la educación inicial 

de la infancia, lo que puede conseguirse mediante 
medidas destinadas a la familia, la comunidad o 
las instituciones según convenga”. 

La Unesco (2000) reafirmó en el Foro Mun-
dial sobre la Educación, realizado en Dakar, la 
importancia de la educación en primera infancia, 
con el fin de aumentar la conciencia mundial so-
bre la necesidad de educación y protección du-
rante los primeros años de vida y de fomentar 
la creación de programas que impulsaran dicho 
desarrollo y aprendizaje. 

La revisión de estas políticas internacionales 
como marco legal permite tener un referente mun-
dial de políticas enfocadas en la atención de los me-
nores de cinco años. Entre ellas que se destaca la 
solicitud que se les hace a los países de lograr me-
tas de asistencia a la primera infancia para mejorar 
el desarrollo económico, de lo que se desprende la 
importancia de estas políticas en la construcción 
de un modelo de sociedad sostenible.

Para esta investigación se revisaron más de 
cincuenta fuentes que presentan diferentes plan-
teamientos sobre la primera infancia, políticas 
públicas, crianza, formación y agentes educativos. 
El trabajo de descripción, análisis y síntesis de la 
bibliografía implicó un ejercicio de pensamiento 
crítico en relación con la visión parcializada del 
desarrollo de la primera infancia. El desarrollo 
metodológico incluyó la recolección, clasificación 
y análisis de la información. La búsqueda con-
templó documentos de autores principalmente 
colombianos, pero también de otros países lati-
noamericanos. Los títulos se sistematizaron ini-
cialmente en cuadros descriptivos (autor, fecha, 
argumento, país, artículo, investigación, etc.). 

Luego, se dividió la revisión en cinco grandes ca-
tegorías. La primera estuvo orientada a entender 
el contexto en el que emerge el concepto de pri-
mera infancia y enfocada en la concepción de la 
política pública que se ha generado en torno a 
este tema en Colombia y algunos países latinoa-
mericanos. El segundo apartado corresponde al 
concepto de crianza y a los diferentes aspectos 
y actores que sobre ella actúan. La tercera tra-
bajó lo relativo a agentes educativos, incluyendo 
maestros, madres comunitarias y padres de fami-
lia. En un cuarto momento se realizó una revi-
sión del apego y el desarrollo emocional y, por 
último, se revisaron las tendencias, la prospec-
tiva y las conclusiones.

A continuación se presentan los resultados de la 
revisión documental por categorías. A lo largo del 
documento se hace referencia a diferentes auto-
res que trabajan los conceptos de crianza, políticas 
públicas, enseñanza y formación desde diferentes 

perspectivas teóricas, que permiten hacer un acer-
camiento al modo en que se están asumiendo 
actualmente los procesos de crianza en primera 
infancia en el contexto colombiano.
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Primera infancia: un concepto de la modernidad

De acuerdo con lo propuesto por Chuart 
(2001), la infancia no siempre ha sido tan relevan-
te como hoy. Como etapa del desarrollo humano, 
ha cambiado a través del tiempo: ha sido recono-
cida como construcción social y luego relacionada 
con acontecimientos sociales, históricos, demo-
gráficos, económicos y culturales, entre otros. 

Blanco (2009) propone que la educación de los 
niños y niñas de 0 a 3 años es una acción del entorno 
familiar en corresponsabilidad con la educación ini-
cial formal como garante de una atención integral y 
de calidad. La acción pedagógica debe considerar las 
creencias y los saberes construidos a partir de la co-
tidianidad de las madres en el cuidado y educación 
de sus hijos. Se destacan la relevancia de elementos 
de tipo sociocultural presentes en el proceso de edu-
cación infantil. Se parte de la premisa de la existen-
cia de elementos de tipo sociocultural que imprimen 
cierta significación u orientación a procesos vitales 
de desarrollo y crianza de los niños en los primeros 
años de vida. En este sentido, se concuerda con lo 
planteado por Morin (2003) cuando afirma que

la cultura va inscribir en el individuo su imprin-
ting, impronta matricial a menudo sin retorno que 
marca desde la primera infancia el modo indivi-
dual de conocer y comportarse, y que se profundiza 
con la educación familiar y después escolar. El im-
printing fija lo prescrito y lo prohibido, lo santi-
ficado y lo maldito, implanta las creencias, ideas, 
doctrinas que disponen la fuerza imperativa de la 
verdad o de la evidencia. (p. 302)

Se plantea entonces la necesidad de definir ca-
tegorías de análisis que involucren los escenarios 
y los actores que participan en los procesos de 
crianza, formación y educación de los niños en sus 
primeros años para lograr una conceptualización 
integral de la primera infancia. 

El primer escenario donde se da la crianza es el 
hogar y el actor fundamental es la familia. Duar-
te, Zapata, y Rentería (2007), en una revisión del 
estado del arte de la investigación sobre familia y 
primera infancia, encontraron que la vinculación 
de la familia a los programas dirigidos a la primera 
infancia se ha dado de manera gradual. Se recono-
ce el surgimiento de nuevas tipologías familiares, 
siendo el madre-solterismo o la madre cabeza de 
familia la más recurrente, de lo que se deriva la 
necesidad de incluirlas en las acciones promotoras 
del desarrollo de los niños en sus primeros años de 
vida. Se hace énfasis en la relación entre los cam-
bios sociales y las prácticas de crianza, enunciada 
en investigaciones realizadas por Aguirre (2000). 
Por su parte, el gobierno nacional plantea que la 
intervención en la familia debe tener en cuenta 
las acciones sobre sus miembros individualmente 

considerados, pues tiene impacto en la estructura 
y funciones de la misma (Departamento Nacional 
de Planeación, 2007).

En este mismo sentido, Bronfenbrenner (2008) 
describe el contexto como “ambiente ecológico”, 
entendido como un conjunto de estructuras organi-
zadas por niveles. En el más interno está el entorno 
inmediato, que contiene a la persona en desarrollo 
—la casa o la escuela—. El desarrollo psicológico 
aparece como resultado de la participación del ser 
humano en estos microsistemas, donde se llevan a 
cabo roles, se mantienen relaciones interpersona-
les y se realizan patrones de actividades, elementos 
fundamentales de cualquier entorno. 

Durante el desarrollo de la investigación se en-
contró una baja producción teórica sobre la relación 
entre familia y primera infancia, lo que permite 
inferir que no ha sido un tema de interés investi-
gativo principal para los organismos gubernamen-
tales y privados, cuya atención se ha centrado en 
las políticas públicas. Sin embargo, instituciones 
como el Instituto Colombiano de Bienestar Fami-
liar (ICBF), de la mano del Ministerio de Protección 
Social, han llevado a cabo investigaciones básicas 
(Departamento Nacional de Planeación, 2007). 
Esto refleja un vacío de información, a pesar de que 
desde diferentes ciencias y disciplinas como la psi-
cología y la pedagogía se han construido conceptos 
como crianza y educación inicial y se han abordado 
diferentes aspectos del desarrollo humano. Estos 
trabajos constituyen referentes en el análisis que se 
hará en un apartado posterior.

Las políticas públicas en la primera infancia

El máximo organismo del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar (SNBF), en Colombia, es el 
ICBF. Existe un marco legal específico en el que 
la Ley 1098 2006, Código de la Infancia y la Ado-
lescencia, constituye el horizonte regulatorio más 
importante. También hay diversas políticas repre-
sentativas a nivel nacional y local sobre primera in-
fancia, muchas de ellas articuladas a redes formales. 

Existe una literatura importante sobre políti-
cas públicas y experiencias en Colombia. Quintero 
(2011) presenta la del programa Familia, a tu lado 
aprendo, ejecutado por el departamento de Antio-
quia y liderado por la Secretaría de Educación para 
la Cultura de Antioquia, en asocio con el Ministe-
rio de Educación Nacional (MEN), el ICBF (regio-
nal y nacional), la Dirección Seccional de Salud, el 
Programa MANA y la Alianza de Antioquia por la 
Equidad. Se trató de una propuesta intersectorial 
de educación, cuidado, salud y nutrición, orienta-
da a elevar las oportunidades de desarrollo físico, 
emocional, social y cognitivo de niños y niñas de 
Antioquia en su primera infancia. El objetivo fue 
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que estos niños y niñas desarrollaran competencias 
consigo mismos, con los otros y con el entorno, a 
través de estrategias de atención educativa y des-
de la gestación, además de fortalecer las funciones 
educativas y prácticas pedagógicas de las familias, 
cuidadores comunitarios y demás agentes educa-
tivos, de manera que acompañaran afectuosa e in-
teligentemente el crecimiento y el desarrollo de la 
primera infancia. Estas políticas son un referente 
importante a la hora de entender el contexto en el 
que ha emergido el concepto de primera infancia en 
el departamento de Antioquia, al tiempo que mues-
tran un gran avance en el involucramiento tanto de 
los escenarios y los actores alrededor de los cuales 
se desarrollan los niños.

En relación con el proceso de construcción de la 
política pública de primera infancia en Colombia 
en los últimos años, Rey (2007) hace énfasis en la 
importancia de la primera infancia desde el punto 
de vista internacional, resaltando también algunos 
ejemplos nacionales de iniciativas a favor de esta 
franja poblacional. Rey trabaja tres conceptos que 
permiten comprender la importancia del tema para 
el desarrollo de la sociedad: política pública; prime-
ra infancia y familia, como categoría indisociable de 
cualquier política dirigida a esta franja poblacional. 

Cook (2014) hace un análisis del desarrollo de 
los derechos de los niños en Colombia y abre la 
discusión sobre el dilema de los derechos huma-
nos en todas las edades. Los primeros años de vida 
de un niño o niña han recibido cada vez más aten-
ción en las discusiones sobre derechos humanos 
en las dos últimas décadas. 

De hecho, el derecho al desarrollo y sus implica-
ciones para la protección durante los primeros años 
puede ser una de las mayores oportunidades para la 
implementación de la Convención Internacional de 
los Derechos del Niño y, en particular, para proteger 
a los niños y las niñas más vulnerables. Asimismo, 
es coherente con el fortalecimiento de la garantía de 
sus derechos, lo que ha conducido al desarrollo de 
políticas públicas que hacen énfasis en la atención 
de los sistemas de protección infantil (Olson, 2012).

En el contexto colombiano, se destaca la Estra-
tegia Nacional de Atención Integral a la Primera 
Infancia De Cero a Siempre, que se soporta con-
ceptualmente en el hecho de que los niños son 
ciudadanos sujetos de derecho, seres sociales, sin-
gulares y diversos, permeados por la cultura. Este 
es el marco de política pública que promueve la 
realización de los derechos de los niños y las niñas 
de 0 a 6 años, lo que resalta los avances logrados 
en materia de normas y estándares internacionales 
para la protección de la primera infancia. A tra-
vés de esta política se presentan los marcos que 
existen actualmente para el desarrollo de indica-
dores de protección y riesgo, entre los que está la 

prioridad en las atenciones, que tiene en cuenta 
la diversidad de configuraciones de niños, niñas y 
familias en razón de su cultura, pertenencia étnica, 
contexto, condiciones, dimensiones particulares o 
afectaciones transitorias a la hora de implementar 
la política. Asimismo le da prioridad a su atención 
ante estados de vulnerabilidad.

En cuanto al contexto latinoamericano, Umaya-
hara (2004) recoge la importancia de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño, la Declaración 
Mundial sobre Educación para Todos, adoptada en 
Jomtien en 1990 y renovada en Dakar en 2000. Allí 
se manifiesta la necesidad de reconocer el derecho 
de cada persona a la educación, con el fin de satisfa-
cer las necesidades básicas de aprendizaje desde el 
nacimiento y durante toda la vida. Sin embargo, a 
pesar del aumento de la conciencia política y social 
sobre la importancia de la educación en esta etapa, 
en América Latina persisten los desafíos a la hora 
de asegurar la equidad y la calidad de la atención 
educativa a la primera infancia.

Cavagnaud (2010) presenta otra experiencia en 
Bolivia, al mostrar cómo las políticas públicas de ese 
país forman parte de un conjunto de iniciativas que 
se llevan a cabo en el marco del proyecto Cien años 
de educación en Bolivia, promovido por la sociedad 
civil con el objetivo de contribuir con información y 
análisis al debate educativo, aportar al mejoramien-
to de la calidad y a la pertinencia de la educación y, 
finalmente, incidir en las políticas públicas naciona-
les, regionales y locales en primera infancia.

La realidad de América Latina en términos de 
educación no favorece la formación del individuo. 
Se trata de “un área donde todos los países están 
fallando, ocupando las últimas posiciones de las 
pruebas PISA, con tasas promedio del 40% de de-
serción escolar y una poco extendida educación in-
fantil temprana” (Sánchez Zinny, 2014).

Pese a la carencia actual de una evaluación sobre 
la calidad e impacto de los programas de primera 
infancia en América Latina, se pueden identificar 
algunas características y elementos necesarios 
para los programas de educación inicial de buena 
calidad. Entre ellas se destacan: el respeto por los 
derechos de los niños y niñas; la atención integral 
orientada al desarrollo armónico; bases curricu-
lares; articulación con otros niveles educativos; 
materiales de formación adecuados y —lo funda-
mental— recursos humanos capacitados.

Es importante contextualizar la primera infancia 
brindando una atención integral de buena calidad a 
los niños y niñas en situaciones de desventaja y vul-
nerabilidad, definiendo pautas de crianza que lleven 
a que todos los actores involucrados en el proceso 
asuman su papel de co-formadores y disminuir de 
esta manera la brecha de desigualdad que aqueja a 
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esta población en los contextos latinoamericanos. 
Es por tanto fundamental asumir el reto de estu-
diar la primera infancia, no solo desde la concep-
ción de políticas públicas sino a través del análisis 
de conceptos como crianza, desarrollo emocional y 
formación, entre otros, que den una visión holística 
de lo que se debe hacer para que los niños, en sus 
primeros años de vida, tengan la atención que me-
recen (Quintero, 2011).

Crianza

La revisión histórica de la crianza realizada por 
Alzate (2003) muestra cómo las distintas genera-
ciones de padres a conocen y satisfacen las nece-
sidades de sus hijos. En culturas ancestrales, los 
primeros cuidados eran brindados por la madre 
—aunque generalmente los niños eran alimen-
tados por nodrizas—. Posteriormente, el padre 
contribuía con la educación.

A raíz de las problemáticas relacionadas con la 
crianza, diversas publicaciones sobre el tema empe-
zaron a dar más importancia a la formación de los 
hijos por parte de los padres, lo que causó un cam-
bio en la imagen de la infancia. Entonces se pro-
dujo una reorganización de las formas de crianza 
alrededor de dos estrategias: la primera, enfocada 
en la transmisión de un conjunto de saberes y téc-
nicas que permiten poner a los niños bajo la aten-
ción exclusiva de los padres y, la segunda, orientada 
a disminuir el costo social invertido por el Estado. 
Bocanegra (2007) afirma que

Se abre un nuevo campo profesional de nue-
vas normas asistenciales y educativas en torno a 
los niños, donde se privilegia el desarrollo de su 
cuerpo y la estimulación de su espíritu al poner 
al servicio todos los aportes de la medicina y los 
controles de una discreta vigilancia. (p. 20)

Al revisar las pautas de crianza, a través de la 
historia, se realiza una mejor comprensión del 
niño actual. En muchos momentos prevaleció 
una actitud hostil hacia los niños, sin dejar de 
lado la tendencia a proteger a los niños más pe-
queños (Oiberman, 2001).

La investigación en crianza ha ayudado a com-
prender los procesos de socialización y desarro-
llo infantil y se ha enfocado en las relaciones del 
niño o niña con el sujeto adulto encargado de 
su cuidado. Los primeros estudios sobre crianza 
se publicaron en la segunda mitad del siglo XX 
y se centraron en las dimensiones del control y 
del apoyo. Estos estudios trataron de identificar 
los estilos de crianza que promovían el compor-
tamiento competente los niños y niñas preesco-
lares, aquellos que se asociaban con un niño o 
niña feliz, independiente, autónomo, amistoso 
y cooperativo, y cuáles estilos se asociaban a un 

niño o niña aislado o inmaduro (Baldwin, 1945; 
Baumrind, 1967, 1971, 1973).

De Mause (1974) señala que el maltrato, el abu-
so, el infanticidio, el trabajo infantil y el abandono 
de los niños no son fenómenos sociales recientes, 
sino que eran prácticas de crianza comunes y acep-
tadas desde la Antigüedad. El castigo corporal ex-
tremo, como otras formas disciplinarias utilizadas 
con los niños —fajarlos, aterrorizarlos con másca-
ras, historias y personajes—, así como el control 
social sobre el cuerpo del niño en la evacuación y el 
sexo, han estado socialmente legitimados a lo largo 
de la historia de la humanidad.

Los investigadores contemporáneos consideran 
que las líneas de investigación actuales, en los que 
se moldeaban niños y niñas para funcionar ade-
cuadamente en la sociedad, implican un concepto 
mucho más complejo de la crianza y de las influen-
cias parentales que el propuesto por los primeros 
modelos, Esta visión inicial se ha hecho cada vez 
más compleja; la evidencia contemporánea apunta 
hacia múltiples papeles de los padres y madres que 
no implican el mismo efecto determinante que los 
primeros modelos asignaban (Collins, Maccoby, 
Steinberg, Hetherington y Bornstein, 2000).

Baumrind (1973) realizó un estudio exhaustivo 
de los estilos educativos y encontró cuatro patrones 
principales de educación: autoritario, permisivo, 
democrático y de negligencia-rechazo. Según estos 
patrones, los padres difieren unos de otros en las 
cuatro dimensiones relacionadas con los cuatro pa-
trones principales de crianza. Respecto al grado de 
control, existen padres que ejercen mucho control 
sobre sus hijos, intentando influir sobre su compor-
tamiento para inculcar determinados estándares. 

MacCoby y Martin (1983) proponen otros dos 
estilos de crianza, ya que el estilo permisivo puede 
adoptar dos formas distintas: el democrático-in-
dulgente —un estilo permisivo y cariñoso— y el de 
rechazo-abandono o indiferente, que se caracteriza 
por una actitud fría, distante y asociada a maltratos.

El estudio de las prácticas de crianza tiene una 
larga tradición en psicología y, aunque constituye 
un constructo multidimensional, siempre tiende 
a incluir dos dimensiones básicas: una relaciona-
da con el tono emocional de las relaciones y otra 
con las conductas puestas en juego para controlar 
y encauzar la conducta de los hijos. En la primera 
dimensión se sitúa el nivel de comunicación y en la 
segunda el tipo de disciplina. Ambas dimensiones 
están íntimamente relacionadas.

En lo que tiene que ver con los determinantes so-
ciales de los estilos de crianza, Belsky (2010) plan-
tea que los estudios de socialización han orientado 
sus energías hacia los procesos mediante los cuales 
el comportamiento de los padres en la crianza de 
sus hijos influyen en el desarrollo de estos últimos. 
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Se subraya la manera en que las prácticas parentales 
promueven el bienestar de los niños pequeños e in-
fantes, logrando reforzar la seguridad del apego y las 
relaciones padres-hijos recíprocamente positivas, 
que promueven en sí mismas la cooperación de los 
niños, la obediencia y el desarrollo de la conciencia. 

En cuanto al papel del hombre en la crianza, 
Rengifo (2006) invita al cambio de un paradigma 
que por siglos ha estado presente en la construc-
ción sociocultural del género y la generación, el pa-
triarcado, que provoca tensiones en los discursos 
y las prácticas de los encargados del cuidado y la 
crianza de los niños y las niñas. 

En el contexto regional colombiano, Marín y 
Ospina (2014) identifican cambios en la crianza 
y el cuidado de los niños que conllevan la indivi-
dualización, la desregulación del patriarcado y la 
democratización del mundo familiar en la sociedad 
contemporánea. Los resultados evidencian un de-
sarrollo desigual entre los discursos y las prácticas 
masculinas, además de profundas tensiones entre 
la persistencia de concepciones tradicionales y la 
presión de nuevas maneras de actuar y relacionarse 
en el ejercicio de la paternidad. 

En general, los dos padres tienen una inciden-
cia fundamental en la crianza de los niños. Como 
plantean Viloria y González (2017), se han genera-
do patrones relacionales diferentes y se detecta un 
importante cambio en las prácticas de crianza que 
los padres utilizan, lo que plantea la necesidad de 
sensibilizar a todos los profesionales que trabajan 
en torno a la infancia sobre los factores de riesgo 
asociados al niño y a la familia en los primeros años. 

En lo relativo a la competencia social, Pichardo, 
Justicia y Fernández (2009) argumentan que se trata 
de una de las habilidades básicas para el desarrollo 
de la persona en sociedad. La familia es el primero y 
más importante agente socializador en la primera in-
fancia, pues durante ese periodo los niños aprenden 
las destrezas sociales, actitudes y habilidades nece-
sarias para adaptarse al contexto en el que viven. 

Dentro de las investigaciones sobre crianza y 
competencia social se encuentran estudios sobre 
las relaciones de poder en el contexto familiar. Al-
varez (2013) muestra las condiciones que hacen 
posible que las prácticas de crianza de los adultos 
cuidadores de niños y niñas de primera infancia en 
el contexto familiar y educativo se configuren como 
tecnologías de poder. El autor explica cómo a partir 
de las prácticas de autocuidado de los niños se con-
figuran tecnologías del cuidado de sí y presenta las 
relaciones de poder que surgen de la triada relacio-
nal escuela, familia e infancia.

Arboleda y Sarmiento (2016), por su parte mues-
tran cómo la primera infancia tiene una orienta-
ción familiar y cultural, y que a partir de las nuevas 
dinámicas sociales se genera una construcción en 

torno a su desarrollo. Los autores argumenta que, 
en la actualidad, muchos padres delegan el cuida-
do de los hijos a terceros para poder trabajar o rea-
lizar otras actividades.

Las habilidades frente a la crianza son abordadas 
por autores como Acosta (2006), quien plantea qué 
es y debe ser una construcción de conciencia social 
en un proceso de formación, en el que se entrete-
jen prácticas influenciadas por experiencias, cono-
cimientos y afectos. No se trata de generar recetas, 
sino de ser reflexivos y ofrecer constructos teóricos 
que permitan desarrollar habilidades prácticas y 
adaptativas en el ámbito familiar, para lograr una 
incidencia efectiva en la primera infancia.

En Latinoamérica, Tuñón (2010) ilustra cómo en 
la Argentina de las últimas décadas se ha destacado 
el predominio de factores de contexto como la si-
tuación económica, el marco político-institucional 
y las condiciones sociales de origen. El desempeño 
de estos factores parece haber distribuido de ma-
nera desigual las oportunidades para las nuevas 
generaciones, poniendo en escena la existencia de 
diferentes infancias y adolescencias. 

En el contexto chileno, se retoma la importancia 
del rol del padre en la crianza. Pérez (2014) consi-
dera los beneficios de una paternidad activa en el 
desarrollo de niños y niñas, así como en las dinámi-
cas familiares en general, y plantea una herramienta 
que amplía la mirada del desarrollo infantil y las re-
laciones al interior de la familia, cualquiera que sea 
su forma de conformación familiar.

Propuestas orientadas a una psicología del de-
sarrollo culturalmente sensible como la de Rosa-
bal-Coto (2012), quien ofrece una sistematización 
de los trabajos en torno al parentaje (crianza), pro-
ponen que las pautas de crianza están relacionadas 
con los procesos de socialización y de desarrollo 
humano y constituyen el conjunto de acciones que 
los adultos de una cultura realizan para orientar 
el desarrollo de los niños. La familia es el primer 
agente de socialización durante los primeros años 
de vida y el ente desde donde se suele seleccionar 
de modo directo o indirecto otros agentes, como 
la escuela, que adquiere especial preeminencia en 
la primera infancia.

Algunos estudios analizan el impacto económi-
co de la crianza. Aguirre (2002) muestra la relación 
entre las prácticas de crianza y pobreza y plantea 
que uno de los logros importantes de la política so-
cial colombiana de la última década del siglo XX fue 
el posicionamiento de la infancia y la familia. 

Las prácticas de crianza en niños menores de 6 
años, según Varela, Chinchilla y Murad (2015) si-
guen siendo un campo de estudio que genera dife-
rencias y que se aborda desde diversas disciplinas, 
poniendo en evidencia que la cultura es transversal 
al proceso de crianza.
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Formación

La Formación corresponde al proceso por el que 
se adquiere cultura en tanto patrimonio personal del 
hombre culto, sin que se confunda cultura con el 
conjunto de realizaciones objetivas de una civiliza-
ción, al margen de la personalidad del individuo. En 
síntesis, formación significa ascenso a la humanidad; 
desarrollo del hombre en tanto hombre (Orozco, 
1998, p. 21). La formación permite orientar procesos 
fundamentales en el desarrollo humano, partiendo 
de la esencia de la persona y logrando un mejora-
miento de la calidad de vida en el entorno social, con 
base en criterios y principios del ser humano.

En el mismo sentido, Mieles y García (2010) afir-
man que los procesos de socialización y construc-
ción de identidad de los niños y niñas, vistos desde 
la multiculturalidad y las actuales problemáticas 
que los afectan, son un tema central de reflexión. 
Los autores retoma aspectos teóricos y conceptua-
les de investigadores sociales que han convertido 
en objeto de reflexión y comprensión la relación en-
tre cultura, socialización y desarrollo infantil. 

En conclusión, la formación en primera infancia 
puede ser entendida como el proceso que trata de 
articular la cultura, entendida como significados acu-
mulados y lo social como contexto de acción y cam-
bio, y la disciplina como espacio de acción, reflexión e 
innovación. La formación es entonces una dinámica, 
un proceso que cobra sentido en la configuración ge-
neral del sistema educativo (De la Garza, E., 2000).

Agentes educativos

Una de las discusiones más importantes en 
la primera infancia es en quién recae el protago-
nismo del proceso de crianza y formación de los 
niños, lo mismo que las calidades de quienes asu-
men el rol de formadores.

En el contexto latinoamericano, podemos refe-
renciar los estudios realizados por Zapata y Ceballos 
(2010), quienes presentan una descripción elabora-
da desde las opiniones aportadas por comunidades 
diversas —directivos docentes, docentes, apodera-
dos de la educación, familias, estudiantes y profesio-
nales de otras áreas—. Allí se plantea que el rol del 
educador o educadora en la primera infancia debe 
ser consecuente con las demandas y características 
de los contextos, de manera que las prácticas forma-
tivas y educativas que se gesten y enmarquen en lo 
social y cultural y propendan por el desarrollo hu-
mano equitativo e incluyente. También es necesa-
rio que propicien el desarrollo de la autonomía, la 
confianza y el tejido social, lo público como espacio 
para la consolidación de la socialización, la participa-
ción, la identidad cultural, el reconocimiento y va-
loración en la diferencia, la perspectiva de género y 

la humanización de los niños y niñas como sujetos 
sociales de derecho, por encima de los intereses eco-
nómicos y tecnológicos.

Ramírez, Quintero y Jaramillo (2015) abordan la 
categoría “Entorno familiar y su articulación con la 
institución educativa, donde el hallazgo más impor-
tante es la desarticulación entre la formación profe-
sional y las demandas del contexto sociocultural en 
relación con el apoyo familiar”.

Existen otras perspectivas frente a la formación 
de formadores en educación para la primera in-
fancia, como la que plantean por Tamayo, Mazo, y 
Barrera (2014). Estos autores hacen énfasis en la 
falta de documentación que existe en la comunidad 
académica local sobre la educación para la primera 
infancia, específicamente en lo que tiene que ver 
con la formación de docentes.

En el contexto colombiano, Jiménez (2011) ilus-
tra que la teoría de Piaget se instala en Colombia de 
manera tardía en las últimas décadas del siglo XX 
e inicios del XXI. La divulgación final de la obra de 
Piaget en Colombia, particularmente la teoría del 
desarrollo cognitivo, debe ser valorada teniendo en 
cuenta una serie de condiciones: en primer lugar, la 
traducción de las obras de Jean Piaget a la lengua 
castellana no se realizó sino hasta la primera mitad 
de la década de los años setenta, lo que permitió 
que este autor dejara de ser monopolio académi-
co de unos pocos intelectuales colombianos para 
masificar su teoría en los centros de formación de 
docentes en el país. En segundo lugar, la masifica-
ción del preescolar requirió la constitución de un 
estatuto para la primera infancia, en el cual la teoría 
del desarrollo cognitivo jugaría un papel fundamen-
tal. En tercer lugar, la labor difusora de la teoría del 
desarrollo por parte del ICBF, el Ministerio de Edu-
cación y la UNICEF, que tuvo el fin de transformar 
de manera directa dos prácticas: las educativas es-
colares y las de crianza.

Se concluye de los autores revisados y tal como 
lo plantea López Rendón (2012) que los maestros, 
en tanto agentes educativos, desarrollan un proceso 
en el cual es necesario definir diferentes áreas de 
estudio: la revisión histórico-crítica y pedagógica 
del concepto de infancia; el estudio de procesos de 
formación vinculados al desarrollo, al contexto y a 
la pedagogía; los fundamentos del currículo en el 
marco de la pedagogía crítica y el marco de la políti-
ca pública de atención integral a la primera infancia 
y su relación con la crianza. Pero es claro que los 
maestros no son los únicos agentes de formación 
y que en esa medida se debe trabajar articulada-
mente con padres de familia y sociedad en general 
para lograr resultados importantes en el desarrollo 
de la primera infancia. Es fundamental reconocer 
la cultura, sus escenarios y los actores sociales que 
influyen en la primera infancia. 
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Madres Comunitarias

Las madres comunitarias son agentes educativos 
responsables del cuidado de los niños y las niñas 
de primera infancia del programa de Hogares Co-
munitarios de Bienestar. Es importante incluir un 
apartado especial para ellas, quienes han sido los 
actores más importantes en la formación de los ni-
ños en primera infancia de los sectores populares 
en Colombia en los últimos años.

Al comienzo de la década de los noventa, la Uni-
versidad Javeriana generó un modelo de desarrollo 
de madres comunitarias, enfocado en los proyectos 
de vida de la comunidad. En 1994, la Universidad 
Distrital decide trabajar la formación pedagógica de 
las madres comunitarias, ampliando el cubrimiento 
de los hogares comunitarios en la ciudad de Bogotá 
(Peralta y Fujimoto, 1998).

En vista de la carencia de formación en primera in-
fancia, la acción inicial de las madres comunitarias fue 
totalmente voluntaria, como respuesta a una necesi-
dad latente. Esto generó ventajas en cuanto al fortale-
cimiento de la organización como base del desarrollo 

de los niños en su primera etapa de vida. Entre 1990 
y 1994 se extendió el modelo y surgieron una serie 
de apoyos, fundamentalmente enfocados a la ade-
cuación de espacios donde funcionaban los hogares, 
garantizando auxilios económicos y fortaleciendo el 
proceso de legalidad de esta actividad. Asimismo se 
buscó la participación de la familia de los niños, por 
lo que en 1995 se instituye y estipula la participa-
ción de los padres de familia en la administración de 
los hogares comunitarios (Peralta y Fujimoto, 1998), 
con el fin de que se apropiaran y respondieran por el 
funcionamiento de estos espacios, desde la visión de 
corresponsabilidad entre familia y Estado.

Según Peralta y Fujimoto (1998), un hecho edu-
cativo trascendental en Colombia en estos últimos 
15 años ha sido la acción de las madres comunita-
rias sobre la vida de más de 15 millones de niños 
de Colombia. De la labor de estos agentes comu-
nitarios y su importancia en la formación de los 
niños de 0 a 5 años en Colombia se desprende la 
necesidad de generar estrategias para su forma-
ción profesional en primera infancia y el mejora-
miento de su rol de crianza.
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Desarrollo integral y emocional 

Como se ha venido planteando y de acuerdo a 
Young (1995), durante los últimos dos decenios 
la atención sobre los programas centrados en la 
primera infancia y la demanda de los mismos ha 
crecido en todo el mundo como resultado de lo 
a) un mayor número de padres que trabajan fuera 
del hogar, en ambientes donde la presencia de ni-
ños pequeños no es aconsejable ni práctica; b) un 
aumento constante de la supervivencia infantil, 
de modo que la sociedad puede empezar a con-
siderar aspectos más profundos como la calidad 
de la vida, y c) el reconocimiento de que las ex-
periencias de la primera infancia pueden ejercer 
efectos considerables sobre el desarrollo poste-
rior, especialmente en la escolaridad. 

A nivel internacional, se ha generado un au-
mento de la conciencia sobre la relación entre el 
bienestar de los niños y el desarrollo de la comu-
nidad, la función cambiante de la mujer, la mi-
tigación de la pobreza y el rendimiento escolar. 
Esta conciencia creciente es crucial porque los ni-
ños en países en vías de desarrollo, en particular 
los pobres y las mujeres, están bajo grave amena-
za de privación de las condiciones favorables para 
la superación de las inequidades.

El desarrollo del niño en la primera infancia 
implica atender las necesidades básicas de salud y 
seguridad y favorecer el crecimiento multidimen-
sional de su desarrollo mental, emocional y social. 
El cuidado infantil, es decir, las medidas necesarias 
para la custodia del niño y su desarrollo, su esti-
mulación social y psicológica no deben considerar-
se por separado. Los programas que proporcionan 
atención infantil también deben incorporar metas 
de desarrollo. Asimismo, los programas orienta-
dos a mejorar el desarrollo en la primera infancia 
deben considerar las necesidades de las familias.

En cuanto al desarrollo emocional, Armus, Du-
hald Oliver y Woscoboinik (2012) proponen una 
nueva mirada sobre el desarrollo infantil a partir 
de las problemáticas relacionadas con el desarro-
llo emocional temprano, los signos de alarma y 
de sufrimiento emocional y todos los modelos de 
intervención posibles vinculados a la promoción, 
la prevención y la asistencia. La concepción ho-
lística del desarrollo infantil integral es la mirada 
que entiende el desarrollo emocional y vincular 
como un aspecto de vital importancia.

Visiones más vanguardistas vinculan las neuro-
ciencias con la primera infancia. Bolea (2008), en 
el contexto mexicano, identifica los distintos enfo-
ques sobre el tipo de atención que la sociedad y el 
Estado han brindado a la primera infancia, que van 
desde los filantrópicos. hasta los asistenciales y 

pedagógicos. Con esto, se plantea el reto de cons-
truir alternativas que recojan la integridad de esta 
acción y que reconozcan la importancia que debe 
tener la formación en esta etapa de la vida

El apego

Simó (2003) analiza los efectos de las expe-
riencias tempranas de maltrato en niños entre 1 
y 2 años, utilizando para ello algunos principios 
de la teoría del apego. La necesidad de apego y de 
explorar son constantes a lo largo de la vida, pero 
es en la infancia cuando éstas son más evidentes. 
Todos los niños alrededor de los 12 meses desa-
rrollan un vínculo hacia sus figuras de apego. Se 
ha observado que la calidad de este vínculo, es 
decir, la manera de regular la cercanía y la distan-
cia hacia la figura de apego, está relacionada con 
la calidad de la interacción temprana.

Las conductas sensibles por parte de la figura 
de apego están relacionadas con la seguridad en 
el niño, mientras que las conductas insensibles 
por parte de la figura de apego están relaciona-
das con el desarrollo de un apego inseguro en el 
niño. Las conductas extremadamente insensibles 
provocan desorientación en los niños y grandes 
dificultades para explorar su contexto emocional, 
cognitivo y social. La teoría del apego nos per-
mite entender las reacciones de niños que, aun 
siendo maltratados por su figura de apego, desa-
rrollan y mantienen un vínculo hacia esta.

Existen estudios que vinculan factores de in-
clusión social, como el realizado por Rozengardt 
(2014), logran identificar la complejidad de for-
mas y modalidades de la atención a la primera 
infancia. Allí, el autor diferencia claramente la 
oferta institucional que realiza el sistema educa-
tivo formal de gestión estatal y de gestión pri-
vada, dependientes de las autoridades educativas 
provinciales, de la más heterogénea oferta de las 
instituciones no formales, vinculadas a las áreas 
sociales municipales y provinciales o que tienen 
su origen en organizaciones sociales, comunita-
rias y no gubernamentales.

En ese mismo sentido, Paolicchi, Botana y Co-
lombres (2009) indagan sobre los tópicos y pro-
blemáticas asociadas a la familia, los vínculos que 
en ella se establecen y el lugar del niño en el en-
tramado social y familiar. Los autores hacen én-
fasis en la relevancia del juego en la constitución 
subjetiva y en el mejoramiento de los vínculos 
entre padres e hijos.

Barudy y Dantagnan (2013) argumentan que 
tratar bien a los niños y niñas es uno de los 
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pilares fundamentales para lograr una humani-
dad más sana, solidaria, feliz y menos violenta. 
Defienden la idea de que ser bien tratado es una 
de las necesidades básicas de los seres humanos 
y que cuidar y aceptar ser cuidado es fundamen-
tal para mantenerse vivos y en buena salud. Esto 
tiene una especial relevancia cuando se trata de 
niños y niñas, ya que nacen sin terminar su de-
sarrollo y son por tanto vulnerables y depen-
dientes de sus progenitores. En este sentido, la 
protección a los niños y las niñas se inscribe en 
la genética singular de la condición humana. Sin 
lugar a duda, el bueno trato a niños y niñas debe 
ser una de las finalidades de una sociedad más 
justa, ética y no violenta, que permita a su vez 
construir una propuesta sostenible de país.

Alternativas de modelos de atención en primera 
infancia y desafíos para el siglo XXI

Según Peralta y Fujimoto (1998), los países de 
América Latina han venido desarrollando pro-
gramas de atención a la primera infancia desde 
hace más de un siglo y medio. Desde las primeras 
experiencias —mayoritariamente de tipo asisten-
cial— educativas que se instalaron a través de 
jardines infantiles y algunos programas no-for-
males, se ha ido generando una amplia experien-
cia en este campo, que se ha traducido en una 
serie de avances significativos.

Alrededor de los últimos años se detecta una 
fuerte preocupación por generar mayor atención a 
los niños menores de seis años. Los fundamentos 
de esta preocupación van desde razones técnicas 
centradas en el niño hasta una amplia gama de 
objetivos de índole socioeconómica. Sin embar-
go y a pesar de este aparente auge de la atención 
al niño pequeño, un análisis más estricto de las 
acciones que se desarrollan en esta área y de las 
formas en que éstas se producen, implementan y 
sustentan permite detectar diversas disfunciones 
que evidencian que es un campo donde aún hay 
muchos aspectos sin resolver.

En estudios más recientes, Elvir y Asensio 
(2006) estimaron que en el 2005 la población de 0 
a 9 años en Centroamérica era de 10.4 millones y 
representaba aproximadamente el 25,8% del total 
de la población, esta última con una tasa promedio 
de crecimiento del 2% anual. La atención y edu-
cación de las niñas y niños en este rango de edad 
constituye uno de los desafíos sociales más impor-
tantes para los gobiernos y las sociedades, puesto 
que el desarrollo social y económico de los países 
de la región depende en gran medida de que estas 
niñas y niños tengan, durante su primera infancia, 
las condiciones básicas para su desarrollo biológi-
co, psicológico, intelectual y social.

A inicios de los noventa y bajo la influencia de la 
Convención de los Derechos de la Niña y el Niño de 
1989 (CDN) se inició una nueva etapa en la aten-
ción y educación a la primera infancia en la región. 
Este periodo coincidió con el cierre de una etapa 
histórica para Centroamérica, caracterizada por los 
conflictos armados, con la cual se crearon condicio-
nes para la estabilidad política, la paz, la democracia 
y la reactivación de las economías de los países.

El movimiento internacional generado con la 
CDN contribuyó a que se desarrollara un com-
promiso cada vez más creciente de los gobiernos 
y las sociedades con la atención integral a la pri-
mera infancia. Se destacan entre los avances la 
aprobación de leyes que ampliaron los derechos 
de la niñez; la creación de instituciones dedicadas 
exclusivamente a su atención; la expansión de 
servicios de educación preescolar, de salud y de 
prevención de la mortalidad infantil y materna, y 
el desarrollo de programas alimentarios para me-
jorar el estado nutricional de niños y niñas.

En materia de educación, los avances más des-
tacados son la importancia que se le asignó a la 
educación inicial en los sistemas educativos na-
cionales y el aumento de la cobertura de la educa-
ción preescolar que, aunque modesto, revela un 
mayor compromiso en la región con los derechos 
educativos de la primera infancia. En el 2003, 
las Tasas Netas de Matrícula de la región, para el 
grupo de 3 y 4 a 6 años, oscilaron entre el 21% 
y el 52%, tanto en modalidades formales como 
no formales. La oferta educativa es todavía muy 
modesta en casi todos los países.

Asimismo, la inversión en educación respecto 
al PIB de los países es aún muy baja, siendo el 
promedio regional del 4%. Un aspecto crítico es 
que los presupuestos de los ministerios de edu-
cación se destinan en un alto porcentaje al pago 
de salarios, consumiendo este rubro, en prome-
dio, el 85% de los mismos.

La calidad de la formación en primera infancia 
es un gran desafío. A pesar de que los progra-
mas de educación preescolar se definen con un 
enfoque integral que incluye la formación de ac-
titudes, destrezas, conocimientos, valores para la 
vida y preparación para el primer grado, la falta 
de personal docente calificado dificulta la buena 
enseñanza, sumado a la insuficiencia de recursos 
pedagógicos y de ambientes adecuados para la 
enseñanza y el aprendizaje en el nivel preescolar. 

En el contexto colombiano, se identifican expe-
riencias interesantes como la expuesta por Amar y 
Madarriaga (2015). Los autores, preocupados por 
la situación de la primera infancia en el departa-
mento del Atlántico, desarrollan desde mayo del 
2014 el Proyecto Infantia, el primer programa de 
telecuidado en América Latina y cuya base son 
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las TIC. Con este se ha mejorado las prácticas de 
cuidado de cerca de 7.000 familias. La estrategia 
combina actividades tradicionales de intervención 
social y de intercambio comunitario, como talleres 
vivenciales, envío de mensajes de texto y video-
conferencias con especialistas a distancia.

Para finalizar, Ancheta (2008) plantea que ac-
tualmente los derechos humanos de los niños 
han sido formalmente reconocidos. Sin embargo, 
es un hecho innegable que este ideal no se ha po-
dido concretar en la práctica, en lo que respecta a 
la infancia y a su derecho a la educación.

Conclusiones

Es necesario estudiar a la niñez de manera arti-
culada, tanto en su naturaleza social como desde las 
perspectivas psicológicas y pedagógicas (Ramírez, 
Quintero y Jaramillo, 2015). La infancia como fenó-
meno social debe ser analizada en el contexto más 
amplio del desarrollo de las sociedades.

Asimismo, resulta determinante adoptar una 
perspectiva creativa que permita dar una inter-
pretación de los derechos humanos y así orde-
nar la extensa información sobre su desarrollo 
histórico, motivaciones, estrategias, tendencias 
principales, perspectivas, teorías y su reflexión 
(Cerda, 1992). Los análisis no pueden realizarse 
de manera aislada y constituyen condiciones in-
dispensables en el intento de reconstruir nuevos 
ideales más equitativos para los niños de prime-
ria infancia en el contexto colombiano (Departa-
mento Nacional de Planeación, 2007).

La noción de crianza, a través de la revisión 
bibliográfica realizada, refleja la importancia de la 
construcción de un concepto propio de desarrollo 
en primera infancia, que conlleve a una estructura 
multifactorial e integre lo cultural, lo psicológico, 
lo político y social. En los conocimientos aborda-
dos sobre educación inicial, crianza y desarrollo 
emocional, se puede percibir una evolución his-
tórica que parte de la visión de desarrollo como 
crecimiento biológico, logrando llegar a una idea 
que involucra elementos de todo orden, con el 
fin de mejorar la intervención en primera infancia 
(Fujimoto, 2002).

El desarrollo en primera infancia, integra visio-
nes alternativas e incluye una propuesta propia del 
contexto, que se determina primordialmente por 
aspectos culturales, en la construcción de relacio-
nes sociales (Mieles y García, 2010) y lo muestra 
como un escenario potencial de construcción de 
futuro, rescatando el concepto de primera infancia 
como el espacio diverso donde confluyen múlti-
ples dinámicas y donde cobran valor los actores 
y los contextos que intervienen en ella (Mieles y 
García, 2010).

La primera infancia debe ser abordada como 
un concepto alternativo y fundamental en Améri-
ca Latina, a partir de la cual se generen estrategias 

que permitan recortar la brecha existente en los 
países desarrollados y nuestros territorios (Sán-
chez Zinny, 2014). Esto, específicamente en lo 
relativo al desarrollo humano, que se consigue, 
por un lado, con la consolidación de un Estado 
fortalecido en la aplicación de políticas públicas 
de potencialización de la primera infancia, que re-
conozcan la importancia de invertir en esta etapa 
de la vida y, por otro, con la incidencia y partici-
pación de los actores sociales en la construcción e 
implementación de un modelo que permita tener 
una visión de futuro centrada en la generación de 
capital humano, tal como lo han hecho la mayoría 
de países desarrollados (Romero, 2007).

La aplicación de cualquier concepto o noción 
de crianza depende del territorio y, por lo tanto, 
requiere reconocer su historia, su cultura, su en-
torno vital y sus actores. Los modelos de crianza 
desde los enfoques clásicos, por definición re-
duccionistas, negaban esta complejidad. Por esta 
razón, aparece la necesidad de un enfoque alter-
nativo que permita entender la noción de crianza 
como concepto que propende por una visión que 
interprete y revitalice la primera infancia, dándo-
le el lugar que le corresponde (Alzate, 2003).

A través de la noción de primera infancia, en 
el caso latinoamericano, se pretende reconocer la 
importancia de ir más allá de la formulación de 
políticas públicas y lograr la satisfacción de ne-
cesidades biológicas, psicológicas y sociales, que 
permitan establecer lazos y posibilitar a sus acto-
res relacionarse para actuar de manera coordina-
da (Arboleda y Sarmiento, 2016).

Para el caso colombiano, la noción de prime-
ra infancia merece un lugar especial, dada la co-
yuntura del país. El reto para los estudiosos del 
desarrollo humano (Cook, 2014) es lograr que 
en Colombia se asuman los compromisos que 
requiere la primera infancia no solo a partir de 
la formulación e implementación de políticas 
públicas centradas en lo educativo, sino a tra-
vés de modelos alternativos que potencialicen 
la institucionalidad, redefinan el papel del Esta-
do, reconozcan la diversidad, aborden un enfo-
que interdisciplinario y reconozcan y potencien 
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